
Ejecutivo  

Radicado: 2020-00096 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de informar que no corrieron términos los días 

20 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023 inclusive, por vacancia judicial.  

 

Asimismo, no corrieron términos los días 16, 17 y 18 de enero de 2023, por cierre 

extraordinario del Juzgado, conforme la autorización dada por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Risaralda, mediante Acuerdo No. CSJRIA23-17 del 13 de enero de 

2023.   

 

A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para el trámite pertinente. 

Pereira, Rda., 11 de enero de 2023. 

 
   

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención a la comunicación proveniente del Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Armenia, Quindío (C02, Archivo digital No. 47), líbrese oficio informándole que de 

conformidad con el art. 465 del C.G.P., SURTE EFECTOS EL EMBARGO y se tendrá 

en cuenta, en el momento procesal oportuno la prelación de crédito, para el proceso 

Ejecutivo Laboral solicitado por la señora Natalia Yisell Anacona Arcila (art. 2495 

C.C.). Líbrese la comunicación que corresponde.  

 

De otro lado, por ser procedente la solicitud de la parte actora en escrito que antecede, 

requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Norte, 

para que informen sobre el resultado de la medida cautelar contenida en el oficio No. 

1760 del 16 de agosto de 2022. Lo anterior, por cuanto no se ha tenido respuesta por 

parte de dicha entidad. Líbrese el correspondiente oficio. 

 

Notifíquese,  

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO  

Jueza 

 
nmr. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 024 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 17 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


